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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Ejecutivo Despacho Comisorio Nº 003 
Radicación: 2019-00558-00. 
Demandante: Darly Liliana Godoy Moreno 
Demandado: César Adolfo Nieto Suescun 

 

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede, dado 

que dentro de los anexos referidos en el despacho comisorio Nº 003, no viene 

inserta la providencia que confiere la comisión a este Juzgado, documento 

indispensable para su auxilio conforme los requerimientos establecidos en 

el artículo 39 del Código General del Proceso; el Despacho ORDENA 

DEVOLVER de manera inmediata al Juzgado de origen, el comisorio 

referido, para lo pertinente. 

 

Por secretaría REALÍCESE lo que sea del caso. DÉJENSE las constancias y 

anotaciones de rigor. 

 

 

                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 


